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Fe de Erratas

Ordenanza Municipal N° 025-2017

Mediante Oficio N° 2463-2017-MPC/SG la Municipalidad Provincial del Callao solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza Municipal N° 025-2017, publicada en la edición del 11 de octubre del 2017

En las páginas 69, 70 y 71 de la Sección Normas Legales.

Dice:

Artículo 4°.- Establézcase que los procesos de habilitación urbana y edificaciones que hayan sido ejecutados sin licencia hasta la fecha de publicación de la presente ordenanza, podrán ser regularizadas hasta el 31 de julio del 2018, siguiendo los procedimientos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda y su reglamento, así como por las ordenanzas provinciales que sean aplicables.

Los procesos de habilitaciones urbanas y edificaciones que se regularicen deberán contar con los requisitos establecidos en Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA vigente de esta comuna.

Debe decir:

Artículo 4°.- Establézcanse que los procesos de habilitación urbana y edificaciones que hayan sido ejecutados sin la licencia hasta la fecha de publicación de la presente ordenanza, podrán ser regularizadas hasta el 31 de julio del 2018, siguiendo los procedimientos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda y su reglamento, así como por las ordenanzas provinciales que sean aplicables. Disponiéndose que en el caso de edificaciones señaladas en el Reglamento Nacional de Edificaciones a excepción de las viviendas de hasta cuatro pisos, presentará adicionalmente la declaración jurada suscrita por el profesional responsable y/o especialista de seguridad de Indeci asumiendo responsabilidad de las solicitudes de acuerdo a su uso y número de ocupantes, cumpliendo con los requisitos de seguridad y prevención de siniestros con el fin de preservar la vida humana y la continuidad de la edificación.

Los procesos de habilitaciones urbanas y edificaciones que se regularicen deberán contar con los requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA vigente de esta comuna.

Dice:

Artículo 6°.- Suspéndase temporalmente por 45 días calendarios los alcances de la Ordenanza N° 056-2010 y sus modificatorias y restitúyase lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones en el artículo 10 de la Norma TH 010, artículo 20 de la Norma TH 020, artículo 5° de la Norma TH 030, para aquellas habilitaciones urbanas que cuenten con dictamen de aprobado por parte de la Comisión Técnica Evaluadora de los proyectos de habilitación urbana y con valorización generada por el Ministerio de Vivienda, sin que cuente la fecha de emisión de dicho dictamen.

Debe decir:

Artículo 6°.- Suspéndase temporalmente por 45 días calendarios los alcances de los artículos 8° y 9° de la Ordenanza N° 056-2007 y sus modificatorias, referente a los cuadros de aportes y restitúyase lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones en el artículo 10 de la Norma TH 010, artículo 20 de la Norma TH 020, artículo 5° de la Norma TH 030, para aquellas habilitaciones urbanas que cuenten con dictamen de aprobado por parte de la Comisión Técnica Evaluadora de los proyectos de habilitación urbana y con valorización generada por el Ministerio de Vivienda, sin que cuente la fecha de emisión de dicho dictamen.

Dice:

(...).

Disposición Final

(...).

f. Reserva para otras viales o de interés nacional, regional o local.

Debe decir:

(...).

Disposición Final

(...).

f. Reserva para obras viales o de interés nacional, regional o local.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de octubre del 2017.
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